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previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trá-
mite, no procede recurso alguno.

Doña Luisa Cortés Vega. DNI: 34838540A. Almería.
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erra-

dicación de la Marginación y la Desigualdad, regulado por el 
Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL) 551-2008-00010215-1.
Acuerdo de 6 de noviembre de 2008, del Delegado Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trá-
mite, no procede recurso alguno.

4. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS (76)

Doña Silvia Gallardo Leiza. DNI: 54121142A. Almería.
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erra-

dicación de la Marginación y la Desigualdad, regulado por el 
Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL) 551-2008-00015446-1.
Acuerdo de 6 de noviembre de 2008, del Delegado Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos requeridos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a 
este trámite, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trá-
mite, no procede recurso alguno.

Doña Ángeles Santiago Santiago. DNI: 75239563P. Almería.
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erra-

dicación de la Marginación y la Desigualdad, regulado por el 
Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL) 551-2008-00001740-1.
Acuerdo de 6 de noviembre de 2008, del Delegado Pro-

vincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación 
de la falta de documentos requeridos, con indicación de que si 
así no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a 
este trámite, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trá-
mite, no procede recurso alguno.

Almería, 6 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se ha-
cen públicas diversas notificaciones de requerimien-
tos al amparo del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), esta Delegación 
Provincial, intentada notificación del escrito sobre petición 
de documentación en los expedientes administrativos so-
bre Programas de Solidaridad que se relacionan, tramitado 
nombre de los solicitantes también relacionados no se ha 
podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, 
se les cita para que en el plazo de diez días (hábiles), a con-
tar desde el siguiente día a la publicación de este anuncio, 
se persone en esta Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social, sita en C/ Sevilla, núm. 14, de 14071, 
Córdoba (teléfono 957 005 144), para informarse de la do-
cumentación que deberá entregar efectos de continuar con 
la tramitación del expediente citado.

Núm. de Expte. Nombre y apellidos

14474/08 Francisca Sánchez Moreno
16315/08 Georgeta Bucur
16854/08 Dolores Medina Jiménez
16928/08 Carlos Campaña Ruiz
17178/08 Guadalupe Leiva Arévalo
17249/08 Juana de la Orden Donoso
17564/08 Juana Mengual Pino
17634/08 Rafaela González Cortés
17772/08 Antonio Rodríguez Ortuño
17874/08 Mariana Alina Nita
17891/08 Marta Merino Pastor
17919/08 María Trinidad Pintas Bueno
18293/08 Ana María López Molina
18441/08 Rosario Peña García
19296/08 Elisabet Heredia Camacho
19588/08 Dulcenombre de María Valenzuela Cobos
19748/08 Manuel Jurado Rodríguez
19854/08 Antonio Cantarero Vacas
20005/08 María Antonia Serra Gutiérrez
20123/08 Noemi Orozco Larrazábal

Advertencia. La falta de comparecencia a esta citación 
por la que se ordena la notificación del requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solici-
tud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 10 de noviembre de 2008.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba las solicitudes sobre 
Programa de Solidaridad formuladas por las personas relacio-
nadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se 
relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma 
que, en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), se procede a notificar la Re-
solución recaída con el siguiente contenido básico: 

Núm. Expte. Nombre y apellidos Fecha Res. Clase Res.
9689/08 Dolores Plantón Heredia 24/09/08  Archivo

13448/08 Juana Fajardo Heredia 24/09/08 Archivo
15580/08 M.ª Josefa Rivero Sánchez 02/10/08 Archivo
22407/08 Miguel Luque Pérez 06/10/08  Desistimiento
17846/08 Liliana Badau 23/09/08  Acumulación
19546/08 Andrés Diego Farradans Romero 01/10/08 Acumulación
24305/08 Liliana Rodica Faur 16/10/08  Acumulación
13110/08 Carmen Ester Flores Díaz 30/09/08  Denegatoria
14885/08 Rafael Cazalla Sepúlveda 30/09/08  Denegatoria
17691/08 Inmaculada Borrego Ortiz 30/08/08  Denegatoria

Asimismo se indica que contra la citada Resolución, que 
no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo 
día de su publicación, ante la Dirección General de Servicios 
Sociales e Inclusión, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio 
Junta de Andalucía, de 41071, Sevilla, en cumplimiento de 
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, 
el citado recurso a través de esta Delegación Provincial o por 
cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 
de referencia.

Córdoba, 10 de noviembre de 2008.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a doña Alevtina Zotova.

Con fecha 10 de octubre de 2008, el Delegado Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento 
de protección 352-2007-00005230-1, referente a la menor 
L.G.Z., ha resuelto declarar la no existencia de desamparo de 
la menor y el archivo del expediente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña Alevtina Zotova al hallarse en ignorado paradero en el 
expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pu-
diendo formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Almería por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 7 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de la 
Gerencia Provincial de Granada de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por la que se declara resuelto 
contrato de arrendamiento sobre vivienda de protec-
ción oficial de promoción pública. (Expediente núm. 
GR-81/090. Grupo: GR-912/ Finca.SC_000005).

A N T E C E D E N T E S

I. La vivienda de promoción pública sita en C/ Cuartel de 
Simancas, blq. 1, 1.º B, en Motril (Granada), fue adjudicada 
a don Cristóbal Maldonado Santiago, en régimen de arrenda-
miento, firmándose el correspondiente contrato en documento 
administrativo.

II. Consta en el expediente que el adjudicatario no habita 
en la vivienda, ni tiene constituido en ella su domicilio habitual 
y permanente, sin causa que lo justifique, lo que supone que 
se incumple una obligación contractual y reglamentaria que 
resulta esencial y definidora del propio contrato de cesión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Competencia. El Gerente Provincial de EPSA de Gra-
nada es competente para resolver, como Administración pú-
blica institucional y propietaria de la citada vivienda, en virtud 
del Acuerdo de 10 de octubre de 2006 por el que se cede a 
EPSA la titularidad de determinadas promociones de vivien-
das, locales y garajes, vinculados o no, y suelos, propiedad de 
la Comunidad autónoma de Andalucía.

Es de aplicación la Resolución del Director de 1 de abril 
de 2003, por la que se delegan en determinados Gerentes pro-
vinciales de EPSA, competencias administrativas en materia 
de gestión y administración del Parque público de viviendas de 
promoción pública. 

II. Legitimación. EPSA está legitimada activamente como 
Administración propietaria-arrendadora de la vivienda objeto 
de esta resolución, así como pasivamente el interesado como 
adjudicatario-arrendatario de la misma.

III. Fondo del Asunto. El artículo 8 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, por el que se regula el régimen de arren-
damiento para las viviendas de promoción pública en Andalu-
cía considera como cláusula resolutoria expresa del contrato 
de arrendamiento la no ocupación habitual de la vivienda. Esta 
cláusula resolutoria de origen reglamentario es también con-
vencional al establecerse en los contratos de alquiler de todas 
la viviendas de promoción pública.

El art. 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Me-
didas para la Vivienda Protegida y el Suelo, establece en su 
art. 4 que las viviendas protegidas se destinarán a residencia 
habitual y permanente, obligación que se señala igualmente 
en el art. 9, apartado 2, letra a), del reglamento de viviendas 
protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 149/2006, de 25 de julio.

El artículo 1.124 del Código Civil en cuanto que la facul-
tad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las 
recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no cum-
pliere lo que le incumbe.

En su virtud

HE RESUELTO

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento de 
la Vivienda de Promoción Pública núm. de cuenta 5 del Grupo 


